
REP~BLICA DE CHILE 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 

REVOCA RESOLUCIÓN SlSS EX. No 3.10512006 Y EN 
ESTE MISMO ACTO ADMINISTRATIVO ESTABLECE 

NUEVO PROGRAMA DE MONITOREO DE LA 

CALIDAD DEL EFLUENTE GENERADO POR DAVID 

DEL CURTO S.A. PLANTA SAN FELIPE, UBICADA EN 

AVENIDA 12 DE FEBRERO No 1.643, COMUNA DE 
SAN FELIPE, PROVINCIA DE SAN FELIPE, REGIÓN 

VISTOS: 

SANTIAGO, 

Lo dispuesto en los artículos 6" y 7" de la Constitución 

Política de la República de Chile; la Ley No 18.902, 

modificado por la Ley No 19.821; la Ley No 19.880, que 

Establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; el D.S. No 90100 del 

MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de 

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 

Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, 

el D.S. No 1.094106 del MOP y la Resolución No 1.600108 

de la Contraloría General de la República. 

El Certificado de la Autorización del Presidente Canal El 

Pueblo de fecha 30 de mayo de 2006. 

La Resolución SlSS Ex. No 3.105 de fecha 31 de Agosto 

de 2006. 

El Acta de Fiscalización No 10768 de 22 de enero de 

2009. 

El Informe Final No 121/2008 del 31 de diciembre de 

2008, elaborado por la Contraloría General de la 

República, que contiene las observaciones de la Auditoría 

sobre la fiscalización del D.S. No 90100 del 

MINSEGPRES. 

CONSIDERANDO: Que, a la Superintendencia de Servicios Sanitarios le 

corresponde establecer el programa permanente de 

monitoreo de la calidad del efluente generado por DAVID 

DEL CURTO S.A. PLANTA SAN FELIPE antes de su 

disposición al Canal El Pueblo, según lo establecido en el 

artículo 11 B de la Ley No 18.902. 














